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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
050-2014-SERFOR-DE, se encargó las funciones de 
la Dirección de Información y Registro de la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del SERFOR, a la señora Diana Mónica 
Canales Navarrete;

Que, resulta pertinente designar al servidor que 
ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección Información y Registro de la Dirección General 
de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR, considerado de confi anza; dando 
por concluido, en tal sentido, el encargo de funciones 
referido en el párrafo precedente; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluido, el encargo de las 
funciones de la Dirección de Información y Registro de la 
Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre –SERFOR a la señora DIANA MÓNICA 
CANALES NAVARRETE; dándosele las gracias por 
servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, a la Ingeniera DIANA MÓNICA 
CANALES NAVARRETE, en el puesto de Directora de 
la Dirección de Información y Registro de la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre –SERFOR, cargo considerado de confi anza.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
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Designan Directora de la Dirección de 
Información y Registro de la Dirección de 
Catastro, Zonificación y Ordenamiento 
de la Dirección General de Información 
y Ordenamiento Forestal y de Fauna 
Silvestre del Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre - SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 082-2014-SERFOR-DE

Lima, 11 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
051-2014-SERFOR-DE, se encargó las funciones de la 
Dirección de Catastro, Zonifi cación y Ordenamiento de la 
Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre –SERFOR, a la señora Beatriz Adriana 
Melanie Dapozzo Ibáñez;

Que, resulta pertinente designar al servidor que ocupará 
en calidad de Titular, el puesto de Director de la Dirección 
de Catastro, Zonifi cación y Ordenamiento de la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre –SERFOR, considerado de confi anza; dando por 
concluido, en tal sentido, el encargo de funciones referido 
en el párrafo precedente; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluido, el encargo de las 
funciones de la Dirección de Catastro, Zonifi cación y 
Ordenamiento de la Dirección General de Información y 
Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre a la señora BEATRIZ 
ADRIANA MELANIE DAPOZZO IBÁÑEZ; dándosele las 
gracias por servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, a la Ingeniera BEATRIZ 
ADRIANA MELANIE DAPOZZO IBÁÑEZ, en el puesto 
de Directora de la Dirección de Catastro, Zonifi cación y 
Ordenamiento de la Dirección General de Información y 
Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, cargo considerado 
de confi anza.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre
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Designan Director de la Dirección de 
Política y Regulación de la Dirección 
General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 083-2014-SERFOR-DE

Lima, 11 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, 
modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-
MINAGRI, se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del SERFOR, el cual establece que 
el SERFOR cuenta con una estructura orgánica 
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compuesta, entre otros, por órganos de administración 
interna y órganos de línea; 

Que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
012-2014-SERFOR-DE, se encargó, las funciones de 
Director General de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, al 
ingeniero José Carlos Minaya Rivas;

Que, asimismo, mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 054-2014-SERFOR-DE, se encargó las funciones 
de la Dirección de Política y Regulación de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del 
SERFOR, al señor Gastón Chucos Lazo;

Que, resulta pertinente designar al servidor que 
ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección de Política y Regulación de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR, considerado de confi anza; dando por 
concluido, en tal sentido, el encargo de funciones referido 
en el párrafo precedente; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluido, el encargo de las 
funciones de la Dirección de Política y Regulación de la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre – SERFOR al señor GASTÓN CHUCOS 
LAZO; dándosele las gracias por servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, al Ingeniero JOSE CARLOS 
MINAYA RIVAS, en el puesto de Director de la Dirección de 
Política y Regulación de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, cargo 
considerado de confi anza.

Artículo 3.- Ratifi car la encargatura de funciones de la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal y 
de Fauna Silvestre conferida al Ingeniero JOSÉ CARLOS 
MINAYA RIVAS mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 012-2014-SERFOR-DE.

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre

1163094-4

CULTURA

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 416-2014-MC

Lima, 11 de noviembre de 2014

Vistos, el Memorándum Nº 0719-2014-VMPCIC/MC de 
fecha 31 de octubre de 2014 y el Informe Nº 764-2014-
OGRH-SG/MC del 6 de noviembre de 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura 
como organismo del Poder Ejecutivo, con personería 
jurídica de derecho público;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura;

Que, por Resolución Ministerial Nº 334-2014-MC se 
aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
del Ministerio de Cultura, el cual considera el cargo de 
Asesor II del Despacho Viceministerial de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales, como cargo de confi anza 
y se encuentra vacante;

Que, con Memorándum Nº 0719-2014-VMPCIC/MC de 
fecha 31 de octubre de 2014, el Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales propone 
designar a la señora Leslie Carol Urteaga Peña como 
Asesora II del Viceministerio de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales;

Que, a través del Informe Nº 764-2014-OGRH-SG/
MC del 6 de noviembre de 2014, la Ofi cina General de 
Recursos Humanos señala que la señora Leslie Carol 
Urteaga Peña cumple con los requisitos establecidos en 
el Manual Clasifi cador de Cargos vigente en relación a la 
experiencia y formación profesional;

Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, del Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos, actualmente Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Directora General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 
el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura; y, la Resolución Ministerial Nº 334-2014-MC que 
aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a la señora Leslie Carol Urteaga 
Peña en el cargo de Asesor II del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio 
de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1163184-1

DEFENSA

Aprueban Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - 2014 de la 
Autoridad Marítima Nacional

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0947-2014 MGP/DGCG

Callao, 3 de setiembre del 2014

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 17824, Ley de 
Creación del Cuerpo de Capitanías y Guardacostas; artículo 
16ª del Decreto Legislativo Nº 438, Ley Orgánica de la 
Marina de Guerra del Perú; y los incisos 2) y 5) del artículo 
5º del Decreto Legislativo Nº 1147, Decreto Legislativo 
que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en 
las competencias de la Autoridad Marítima, establecen 
como función prevenir y combatir la contaminación, y la 
protección del medio acuático, así como planear, normar, 
coordinar, dirigir y controlar dentro del ámbito de su 
competencia, las actividades que se desarrollan en el 
ámbito acuático, sin perjuicio de las atribuciones de otros 
sectores competentes;

Que, el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1147, 
establece que corresponde a la Autoridad Marítima aplicar 
y hacer cumplir el mencionado Decreto Legislativo, sus 
normas reglamentarias, las regulaciones de los sectores 
y organismos competentes y los tratados o Convenios en 
que el Perú es parte, en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo A-010501 inciso (4) y (18) del 
Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia 


